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ACTA DE SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 34/2022/SE :~t;~,,::~~l~:
En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las II :20 once horasiCOfr~
veinte minutos del día 19 diecinueve de septiembre del 2022 dos mil veintidós, se en~uDntro:lD<~
reunidos en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, los CC. Mtro. I()~ett:flcH.
BENJAMÍN CAMPOS EQUIHUA, Presidente Municipal, C. MAGDALENA AZENETH
RAMÍREZ ESPINOSA Síndica Municipal, los CC. Regidores del H. Ayuntamiento CARLOS
SILVA CORTÉS, MARTHA FABIOLA CONTRERAS NEGRETE, HÉCTOR HUGO
MADRIGAL PÉREZ, YULIANA GÓMEZ CORTÉS, ABRAHAM MONSERRA TO PRIETO
RAZO, DANAE AMPARO SILVA LEDESMA, JOSÉ LUIS RANGEL RANGEL, ANTONIO
BERBER MARTÍNEZ, DIANA MARISOL LAGUNAS VÁZQUEZ, FERNANDO ALBERTO
GUIZAR VEGA, PERLA DEL RIO AMBRÍz, ANTONIO CHUELA MURGUÍA y la C.
ALELÍ SESÁNGARI CHÁVEZ ANlCETO Secretaria del Ayuntamiento, con el objeto de llevar
a cabo Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento, los cuales fueron convocados de
conformidad a lo estipulado en los artículos 35 fracción 11,36, 37, 38, 39 y 72 fracción 11de la
Ley Orgánica Municipal, a fin de desahogar el siguiente orden del día: 1.- LISTA DE
PRESENTES. 2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 3.- SOLICITUD DE
ANÁLISIS y AUTORIZACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE LA INICIATIVA DE
DECRETO QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE LA LEY
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023, ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 4.
LECTURA y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. PRIMER PUNTO.-
El Presidente Municipal Mtro. IGNACIO BENJAMÍN CAMPOS EQUlHUA instruyó a la
Secretaria del Ayuntamiento para que pasara lista de presentes, quien así lo hizo y se pudo
constatar que se encuentra la mayoría de los integrantes del H. Ayuntamiento, a excepción de la
Regidora Lic. PERLA DEL RIO AMBRÍZ quien justificó su inasistencia, existiendo el quórum
legal para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO.- Al dar lectura a la orden del día de la
sesión, fue aprobada de manera unánime por los miembros del H. Ayuntamiento. TERCER
PUNTO.- La Secretaria del Ayuntamiento dio lectura al punto del orden del día, relacionado con
la solicitud de análisis y autorización en su caso del Proyecto de la Iniciativa de Decreto que
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2023;
así como la autorización para la presentación de la Iniciativa de Decreto que contiene la Ley de
Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2023, ante el Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo. La Síndica Municipal C. MAGDALENA AZENETH
RAMÍREZ ESPINOSA.- que de conformidad con lo establecido por la fracción IV del Artículo
31, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los
mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las
leyes. En congruencia con la obligación antes referida, el propio texto Constitucional en la
fracción IV del Artículo 115, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda,
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor. En consideración a la
supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en concordancia con
los preceptos anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido
en su Artículo 123 fracciones 1, I1, II bis y III; principios estos que también se mantienen en la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en sus Artículos 40 inciso e)
fracciones II y III, 73 fracción 1I, 174 Y 175 en los que se plasma, en el marco del Federalismo
Hacendarío, la facultad para que cada Municipio del Estado, de manera particular, proponga a la
Legislatura Estatal, su propia Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo
a las características y necesidades propias que los hace distintos entre sí. El Municipio es el nivel
de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la población, también es el ente público
que tiene la obligación de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley
le impone, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el
bienestar y la prosperidad de ésta. Para el logro de ese propósito, es indispensable conjuntar
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volu~tades, esfuerzos y principalmente, es necesario c?ntar con. los medios 1t?~tr·(.: .,'J
permuan sufragar los programas, proyectos, obras y acciones destinados a atend fI6~~ 1~s
públicos y los justos reclamos sociales. El propósito de la Ley de Ingresos del ~cíPio
Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, es precisar las cuotas ~!(\.,)f~ ~.
como los conceptos de ingreso que la Hacienda Pública Municipal de Uruapan, Michoacán, tiene
derecho a percibir, con el objeto de obtener la consolidación de un sistema de recaudación
municipal que mantenga sus finanzas públicas sanas y transparentes; que proporcione mayor
certidumbre al contribuyente en cuanto a las contribuciones que debe pagar; que permita, a su
vez, ampliar la base de contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, equidad y
proporcionalidad que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que
procure la reorientación del destino de los ingresos públicos hacia la atención de las necesidades
más apremiantes de la sociedad; y, que permita de igual forma, aminorar los efectos
desequilibrantes que produce la dependencia que se tiene de las participaciones Federales y
Estatales, que si bien es cierto son imprescindibles, también lo es que por su naturaleza son
inciertas o variables. En este contexto, es conveniente mencionar que en ]a Iniciativa de Decreto
de la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de] Año
2023, que se somete a la consideración y en su caso, aprobación por parte del Honorable
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, se destaca lo siguiente: La Iniciativa de ley de
Ingresos para el Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 7023 qu~
ahora se presenta, se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el Decreto mediante el
cual se aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre del 2008, con vigencia partir
del 10 de enero de 2009, misma que establece que los gobiernos estatales deberán coordinarse
con los municipios para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que registra
sistemáticamente las operaciones que realizan las dependencias y entidades de la administración
pública, así como los eventos económicos identificables y cuantificables que le afecten, con el
objeto de generar información financiera, presupuestal, programática y económica contable que
facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, así como para apoyar las decisiones
de los funcionarios de las entidades públicas, en sus distintos ámbitos y fases del proceso
administrativo, asimismo contribuir en las políticas de planeación y en la programación de las
acciones gubernamentales. Tras la participación de varios de los miembros del H. Cabildo,
quienes expusieron sus posturas en cuanto a los incrementos propuestos, exhortando a que esta
ley sea con justicia social y que cuando se brinden apoyos estos se den a quienes realmente lo
necesitan; además de que se transparente el uso de los recursos de la administración pública
municipal, así como de la Capasu y del Parque Nacional. Por último, se destacó que en esta ley
no hay incremento, sino un ajuste de acuerdo al índice inflacionario que es del 8%. Al pasar a
votación en lo general la solicitud de autorización del Proyecto de la Iniciativa de Decreto
que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio
Ftscal 2023; así como la autorización para la presentación de la Iniciativa de Decreto que
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
2023, ante el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los integrantes del H.
Ayuntamiento la aprobaron por unanimidad, bajo el acuerdo número 6112022/34SE.
Proyecto que obra como anexo de la presente acta y es parte integrante de la misma. El
Presidente Municipal Mtro. IGNACIO BENJAMíN CAMPOS EQUIHUA.- solicitó .a los
miembros del H. Cabildo que si tienen algún artículo que reservar lo registren con la Secretaria
de'l Ayuntamiento, siendo registrados los artículos 8, 9 . Procediendo al análisis de cada 'uno de
ellos, siendo el primero el Artículo 8 reservado por el Regidor Lic. ANTONIO CHUELA
Mpl'{GUÍA quien propuso que el párrafo tercero del Artículo 8 que a la letra dice: "los
contribuyentes que sean pensionados, jubilados, mayores de 65 años, en situación de
di~c'apacidad con capacidades diferentes, o su cónyuge, que solo posean o sean propíerarlosde
Bit 'solo predio, siempre y cuando sea para uso habitacional y no cuenten con adeudos 4.e años
~Í1tedores, o con estudio socioeconómico y solo durante el año de su causación, pagarán el
equivalente a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización", qu~~é de la
siguiente manera: "los contribuyentes que sean pensionados, jubilados, mayores de ~5 años, en
Sh\.ú\_c~6nde discapacidad, o su cónyuge, pagarán el equivalente ~ cinco veces el valordiario de
la Unidad de Medida y Actualización". El Regidor Prof. JOSE LUIS RANGEL ~l'1GEL.
propuso no eliminar la parte del estudio socioeconómico. La Regidora Lic. 'MARTHA
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FABIOLA CONT~~S NEGRETE.- propuso que el artículo quede co ~ ~~(,it~~\~~
originalmente, solo ehmllland~ lo del estudio socioeconómico. Tras la participaci .EI(~i~#O
los miembros del H. Ayumamíento, se llegó al consenso de someter a votación qu~1 A1Uéti1o
Párrafo Tercero quede de la siguiente manera: "los contribuyentes que sean pe'0 o..
jubilados, mayores de 65 años, en situación de discapacidad, o su cónyuge, que so,~~rean o .
sean propietarios de un solo predio, siempre y cuando sea para uso habitacional y no cuenten con
adeudos de años anteriores, y solo durante el año de su causación, pagarán el equivalente a cinco
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización", por lo que al someter a
consideración la propuesta, fue aprobada por unanimidad. Acto seguido se continuó con el
Artículo 9 reservado por el Regidor Lic. ANTONIO CHUELA MURGUÍA propuso que el
inciso A) del Artículo 9, la cuota anual se establezca en 5 veces el valor de Unidad de Medida y
Actualización y los incisos restantes se incrementen también en dos unidades. Al pasar a
consideración de los miembros del H. Ayuntamiento la propuesta de modificación del
Artículo 9, fue aprobada por unanimidad. Dando continuidad se procedió con el Artículo 19
relativo a las tarifas de agua potable, reservado por el Presidente Municipal Mtro. IGNACIO
BENJAMÍN CAMPOS EQUIHUA.- quien comentó que el incrementó solicitado por el
Organismo Operador fue del 15%, pero el Cabildo analizó el tema y viendo la situación
económica de la población, el incremento que se propone por parte del cuerpo colegiado es del
5%. La Regidora Lic. YULIANA GÓMEZ CORTÉS.- propuso que el incremento del 5% sea
general para todos los conceptos que se manejan dentro del Capítulo I1I, por la Prestación del
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; tras participación de
varios los miembros del H. Cabildo, quienes vertieron sus opiniones al respecto, la Secretaria
del Ayuntamiento sometió a votación la propuesta de que el incremento del 5% sea para
todos los conceptos que se manejan dentro del Capítulo III, por la Prestación del Servicio
de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, lo cual fue aprobado
por unanimidad. El Presidente Municipal Mtro. IGNACIO BENJAMÍN CAMPOS
EQUIHUA.- señaló que ya no hay más artículos reservados y en consecuencia se aprueba en lo
general y en lo particular el Proyecto de la Iniciativa de Decreto que contiene la Ley de Ingresos
del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2023. CUARTO PUNTO.- La
Secretaria del Ayuntamiento puso a consideración el contenido del acta de la presente sesión, el
cual fue aprobado por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13: 15 trece
horas con quince minutos del día de su fecha, se da por terminada la presente Sesión
Extraordinaria del H. A . nto, firmando para su debida constancia los que en la misma
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